Por su importancia la Federación Boliviana de Ciclismo hace conocer [de esta forma y por este medio] a los afilados [extracto del reglamento sobre ciclistas y clubes]

DISPOSICIONES A CUMPLIR
 
DE LAS OBLIGACIONES DEL CICLISTA 
 
Del reglamento del estatuto:
Art. 41.- Los ciclistas  están sujetos a los siguientes deberes:
1. Respetar las normas y reglamentos deportivos y actuar de acuerdo con los principios de la ética deportiva, en el ciclismo Boliviano
2. Acudir obligatoriamente a los llamados para integrar la Selección Nacional de Ciclismo y comprometerse a defender y representar dignamente a Bolivia.
3. Participar en la lucha contra el "doping" El Ciclista Boliviano de acuerdo a normativas de la UCI , debe respetar y someterse al control Doping cuantas veces se lo soliciten, antes, durante y después de un evento.
4. El Ciclistas que haya refrendado con su firma estar en un Club  de ciclismo y Asociación, necesariamente debe respetar al cual fuese inscrito en una temporada y por ninguna circunstancia se permitirá que el ciclistas cambie de club en una Asociación Departamental, la F.B .C. aplicara normativas de la UCI y Ley del Deporte, de vulnerarse la norma, la F.B .C. de forma inmediata, retirara la Licencia de la gestión y se elevara el caso al tribunal disciplinario para su respectivo procesamiento y aplicación de sanciones si correspondiere. 
5. Todo ciclista Boliviano en sus cuatro Comisiones de Ciclismo Ruta, Pista, BMX y MTB, debe contar en el mes de enero de cada gestión, con la Licencia que emite cada año  la F.B .C. de acuerdo a disposiciones de la UCI y F.B.C. que la misma le habilita a participar en pruebas convocadas por Asociaciones Municipales, Departamentales, nacionales e  internacionales de Ciclismo.
6. El Ciclista Boliviano debe respetar las normas disciplinarias, de acuerdo a disposiciones de la F.B .C. y Ley del Deporte de Bolivia, el no hacerlo se someterá a las disposiciones del Tribunal Disciplinario.
7. De ninguna manera se admite corredores libres en una temporada en el ciclismo Boliviano, necesariamente los ciclistas deben estar afilados a un Club Deportivo y por consiguiente a una Asociación Municipal, Departamental y la F.B .C.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS  CLUBES DE CICLISMO
Art. 43- Los derechos y obligaciones de los Clubes de ciclismo  y otras entidades deportivas serán:
I.            Derechos: Los dirigentes de Club deben representar a su Club y el mismo deportivamente en eventos Municipales,  departamentales, nacionales e internacionales (Copas Bolivia) y se benefician fundamentalmente con:
 
         Ser favorecidos con equipamiento Deportivos en sus distritos a la cual fuese afiliados de acuerdo a normativas de la Participación Popular en los Municipios y de  acuerdo a las políticas de desarrollo Deportivo en los SEDEDES, dependientes de la Prefecturas ,  que arroja recursos en beneficio de sus afiliados. 
         Todo Club de Ciclismo debe estar afiliado a una asociación Municipal, tres clubes como mínimo harán una Asociación Municipal.
         Un Club de Ciclismo necesariamente debe estar conformado con un directorio que responda las necesidades del mismo Club y tiene las siguientes bases:
 
o   Contar con cuatro ciclistas como mínimo en la categoría superior.
o   Tres ciclistas en las Categoría Júnior.
o   Tres Ciclistas en la Categoría Sub 15.
o   Cuatro ciclistas en la Categoría Damas pudiendo ser Júnior o Superiores.
o   El club considerara si incluye las categorías Master A. Master B, Master C, Master D, Master E y promociónales. 
 
II. Obligaciones:
 
1. Procurar permanentemente el mejoramiento de su Club Deportivo. 
2. Procurar con sus deportistas las mejores condiciones de participación e equipamiento Deportivo en competiciones deportivas de todos los niveles. 
Representar con su club a la región a la cual esta afiliada, previa convocatoria.
3. No se admite de ninguna manera clubes libres.
4. Los Clubes Deportivos de Ciclismo, necesariamente deben respetar, los convenios contraídos con el Ciclista en una temporada, tratándose de una Selección Departamental.
5. Los clubes deben cumplir con disposiciones que emite su Asociación Municipal y Departamental en beneficio de sus ciclistas, en concordancia con disposiciones de la F.B .C.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS  CLUBES DE CICLISMO

Art. 48- Los derechos y obligaciones de los Clubes de ciclismo  y otras entidades deportivas serán:

I. Derechos: Los dirigentes de Club deben representar a su Club y el mismo deportivamente en eventos Municipales,  departamentales, nacionales e internacionales (Copas Bolivia) y se benefician fundamentalmente con:

· Ser favorecidos con equipamiento Deportivos en sus distritos a la cual fuese afiliados de acuerdo a normativas de la Participación Popular en los Municipios y de  acuerdo a las políticas de desarrollo Deportivo en los SEDEDEs, dependientes de la Prefecturas,  que arroja recursos en beneficio de sus afiliados. 

· Todo Club de Ciclismo debe estar afiliado a una asociación Municipal, tres clubes como mínimo harán una Asociación Municipal.

· Un Club de Ciclismo necesariamente debe estar conformado con un directorio que responda las necesidades del mismo Club y tiene las siguientes bases:

· Contar con cuatro ciclistas como mínimo en la categoría superior.

· Tres ciclistas en las Categoría Júnior.

· Tres Ciclistas en la Categoría Sub 15.

· Cuatro ciclistas en la Categoría Damas pudiendo ser Júnior o Superiores.

· El club considerara si incluye las categorías Master A. Master B, Master C, Master D, Master E y promociónales. 

II. Obligaciones:

1. Procurar permanentemente el mejoramiento de su Club Deportivo. 

2. Procurar con sus deportistas las mejores condiciones de participación e equipamiento Deportivo en competiciones deportivas de todos los niveles. 
Representar con su club a la región a la cual esta afiliada, previa convocatoria.

3. No se admite de ninguna manera clubes libres.

4. Los Clubes Deportivos de Ciclismo, necesariamente deben respetar, los convenios contraídos con el Ciclista en una temporada, tratándose de una Selección Departamental.

5. Los clubes deben cumplir con disposiciones que emite su Asociación Municipal y Departamental en beneficio de sus ciclistas, en concordancia con disposiciones de la F.B.C.

6. Los Clubes de Ciclismo. para cualquier participación Nacional, Internacional debe necesariamente contar con la autorización del Ente Matriz (F.B.C.), el no hacerlo significa, quitarle la licencia de afiliación y sanción económica, previo el debido proceso, de acuerdo al Art. 42 con numeral 2, de Copas Bolivia y Vueltas Ciclisticas.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS  ASOCIACIONES MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES

Art. 49.- Los derechos y las obligaciones de las Asociaciones Municipales y Departamentales, son:

a) Garantizar el cumplimiento de las regulaciones establecidas en el Estatuto y Reglamento de la F.B.C.

b) Las Asociaciones Departamentales de Ciclismo, necesariamente deben estar conformadas por Asociaciones Municipales de acuerdo a reglamento y disposiciones de la Ley del Deporte Boliviano.

c) Las Asociaciones Municipales de Ciclismo, deben estar conformados por Clubes de Ciclismo, de acuerdo a normativas de reglamentos de composición de un Club de Ciclismo.

d) Hacer cumplir con el registro de todos sus afiliados en todas sus categorías y Comisiones de Ciclismo, con la licencia que solamente deberá ser emitido una sola vez por año, en caso de extravío de una licencia de parte de un ciclistas se le emitirá otra con el mismo Nº, previo pago del valor de la licencia. 

e) Las Asociaciones Municipales y Departamentales, deben necesariamente elegir a sus presidentes de Comisiones en sus cuatro modalidades Ruta, Pista, BMX y MTB. y ser parte de su Directorio.

f) La elección se realizara en Congreso Departamental y/o  Municipal, convocada en forma específica a este fin.

g) Las Asociaciones Departamentales, organizadoras de evento Nacionales de acuerdo a calendario Nacional, deberá realizar las premiaciones de acuerdo a lo que dispone la carta olímpica, con medallas de Oro al ganador, Plata al segundo y Bronce al tercero en todas sus categorías y modalidades.

h) Las Asociaciones Departamentales o Municipales organizadoras de Copas Bolivia, deberán premiar con Trofeos (placas) al Primero, Segundo y Tercero,  y con renumeración Económica, y sus respectiva puntuación.

i) Las Asociaciones Municipales y Departamentales u otras organizadoras de eventos Nacionales, Copas Bolivia eventos internacionales, deben elevar con 30 días de anticipación las convocatorias al evento a realizarse de acuerdo a calendario Nacional, incluyendo lo siguiente:

a. Nomina de Comisarios que controlaran el evento.

b. Convocatorias que obligatoriamente, debe estar incluidos los escenarios a correr con sus respectivos kilometrajes en cada una de las categorías y altimetrías del escenario.

c. Los organizadores, para precautelar y garantizar el buen desarrollo del evento debe suscribir ante la F.B.C. con un documento de responsabilidad donde debe estar incluido el elemento básico para el buen desarrollo del evento, como ser las garantías de seguridad al ciclistas en el escenario, como también la garantía que se cumplirá la premiación, Hospedaje y alimentación de acuerdo a convocatoria, el no hacerlo significara la vulneración de normas, sometiéndose la misma al retiro del aval correspondiente.

d. Todo organizador de eventos Nacionales e Internacionales, necesariamente debe recabar la autorización correspondiente al Ente Matris (F.B.C.) y pagar por derecho de organización a la FBC, el monto estará en relación a la premiación total del evento, este monto será el 5 % del total de la premiación.
e. Las Asociaciones Departamentales de Ciclismo, deben hasta la primera quincena del  año de cada gestión,  pagar las membresías de rigor al Ente Matriz (F.B.C.),  aprobadas en Congreso Nacional.

DE LAS COMPETENCIAS DENOMINADAS “COPAS BOLIVIA Y VUELTAS CICLISTICAS”

Art. 47.- Las Copas Bolivia y Vueltas, organizadas por la Federación Boliviana de Ciclismo, se sujetarán a:

1. Las pruebas consideradas como Copas Bolivia de acuerdo a Calendario Nacional aprobadas en Congreso, en sus cuatro Comisiones de Ciclismo Ruta, Pista, BMX y MTB, tendrá premiación con trofeo (placas) y renumeración económica.

2. Las Asociaciones,  Clubes de Ciclismo, que participen en las Copas Bolivia, (Vueltas Ciclísticas), con Ranquin Nacional, de acuerdo a convocatoria, deberán hacerlo en un solo Club Deportivo o Asociación. Se considera Copa Bolivia o Vueltas a las pruebas con sumatoria de puntos, programadas ente tres Vueltas Ciclísticas  como mínimo a seis máximo.

3. Para Eventos Internacionales a realizarse en el exterior, los Equipos clasificados a éstos eventos, podrán reforzarse con dos ciclistas extranjeros, respetando como base cuatro ciclistas Bolivianos de los seis que componen la representación.

4. Se considera equipo Nacional, aquel que contemple cinco ciclistas Nacionales de seis, pudiendo ser  reforzado con solamente un extranjero, en pruebas internacionales a competirse en territorio Boliviano. 

